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Il. Autoridadés y p~rsonal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

Prov~ncia de- Badajoz

Provincia de Baleares
Ayuntamiento de Alcudia: Don Bar~olom~ Serra M~rti.
Ayuntamiento de Artá: Don Miguel Juamco Landelra.

Provincia de Barcelona

Ayuntamiento de Argentana: Don BruJ:'o.Ma8~ó Mas6ó.
Ayuntamiento de Balsareny: Don AntOnIO Ellas Soler.
Ayuntamiento de Canet de· Mar: Don Luis Chacón Ortega.
Ayuntamiento de Gé>lida: Don· Antonio Cubero Fernández.
Ayuntamiento de PaUejá.: Don Ramór Prunera Matéu.
Ayuntamiento de Premiá de Mar: Don Antonio Cabeza Bar-

galló. '
Ayuntamiento de San Pedro de. Torelló y Oris: Don José

Antonio Estévez Montagut. . . .
Ayuntamiento de San Sadurni de Noya: Don Jaime Coca

Frejinals.· ,
Ayuntamiento de Santa María de Barbd.rá: Don José Anto

nio Hidalgo de Barrio
Ayuntamiento de Santa Perpetua de Mogtida: Don Zenón

CastelIs Guri.

-.;.,.
Ayuntamiento de Granja de Torrehermosa: Don Ma-nuel Gi-

meno de Sande. .
Ayuntamiento de Monterrubio de la Serena: Don Juan G-u

tlérrez Casado.
Ayuntamiento de !tanta AmaBa:, Don Pedro Soleto González."
Ayuntamiento de Villanueva del Fresno· Don Garlas Barreto

Hernández. .

Provin'Jia dp, Albacete

Ayuntamiento de Alcaraz: Don Antonio Castillo Guerrero
del Peñón.

Provincia de. Alicante

Ayuntamiento de Benisa· Don Manuel Rodriguez Rorrián.
Ayuntamiento de Calpe: Don MEolluel Miró Soler. .
Ayuntamiento de Callosa de Ensarriá: Don lldefoosQ GarCla

Carrasco.
Ayuntamiento de Campello: Don Diego Puerta López de Ba

sano.
Ayuntamiento de Catral (pendiente de recurso): Don José

Miñano Carrillo.
• Ayuntamiento de Ondara: Don Artemio Pla Perales.

Provincia de A vila

Ayuntamiento de Arévalo: Don Ildefonso Lorenzo Santa
maria.

Ayuntamiento de Hoyo de Pi.qares: Don' Pedro González
García..

y nombramientos provision:Úes publica.dos en el ,,,Boletín Ofki31
del Estado,. de 17 de agosto de 1972, de confo;-lllidad.conlo é'jl>

puesto en el articulo 339, número 2; de la Ley ,de Hébirnon
Local. texto refundido de 24 c.é junio de 1955.• y número 2 del
articulo 201 del Reglamento de FunCionarios de Administración
Local de 30 de. mayo de 1952, modificado por Decreto de '20 de
mayo de 1958.

Este Ministerio h~ resuelto otorgar Jos siguientes nombra
mientos en propiedad de Secretarios dl~ Administración Local de

'segunda categoría:

ESTADO

FRANCISCO FRANCO

DELJEFATURA

El Vicepresidente del Gobierno,
LUIS CARRERO "BLANCO

El VicepresidE'nte del Gobierno,
LUIS CARRERO BLANCO

DECRETO $81/1973, de 8 de marzo, por el que se
nombra Consejero permanente del Con.se;o de Es
tado a don José Pernández-Vtllaverde y Roca de
Togores, Marqués de Santd' Cruz.

De conformidad con lo establecido en el artículo sexto de la
Ley de veinticinco de noviembre de mil novecientos' cuarenta
y cuatro, '

Vengo en nombrar Consejero 'permánente _de Estado, Pre
sidente de la Sección Segunda, a don José Fernández-Villaverde
y Roca de _Togores, Marqués de Santa Cruz, como comprendido
en la categoría séptima -de las señaladas en el citado artículo
sext.o de la Ley Orgánica del Consejo de Estado, .

Así lo dispongo por el -presente Decreto, dado en Madrid
a ocho de marzo de mil"'11ovecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

Z1 Vicepresidente del Gobierno,
LUtS CARRERO BLANCO

DECRETO 382/1973, de 8 de mar.zo, por el que se
nombra Consejero electil-'O del Consejo de Estado
a don Antonio .Vitlacieros .y Benito.

Da acuerdo con lo -establecida en el apartado tercero del ar
ticulo tercero de la 'Ley Orgániea. del Consejo de Estado de
veinficinco de noviembre de mil novecienti5s cuarenta y cuatro,

Vengo en nombrar Consejero electivo del Conseio de Estado
-. don Antonio Villacieros y Benito, como comprendido en la
categon. g} de las señaladas en dicho apa.rtado del artículo
tercero. ,

Asf 10 dispongo. por el presente Decreto, dado en Madrid
• ocho pe marzj) de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

DECRETq 38011973, df! 8 de marzo, por el qUe cesa
_. como Consejero electivo del Consejo de Estado don

Jose Fernández~Villcverdey Roca de TOQores, Mar
qués <:le -Santa Cr",z.

De acuerdo COD lo establecido· en el articulo tercer,o de la
'Ley·Orgáhica del- 'ConseJo de Estado de veinticinco de noviem-
bre de mil novecientos cuarenta y cuatro. ' .

Vengo en dispone.r -cese como COI1,sejero elec.Uvo·' del Consej 0
de Estado don' José Fernández-Villaverde y Roca de Togores,
Marqués -de San.m ér'\lz, como comprendido en la .categoría g)
di las señaladas en dlpbo artfculo, por ser nombrado Conseiero
permanente de dicho'Alto Cuerpo Consultivo. -

As1 lo dispongo por el preltente Decreto, dado en Madrid
8 ocho de marzo de ,mil. noveciefltos sfiltenta _y tres.

ORDEN de 2 de marzo de 1973 pOI\ la que 86 otor
gan nombrarittentos definitivos de Secretarios de.
Administración Local de segunda ca-tegoría en reso:
lución-del concurso de traslado.convocado el 22 de

. diciembn de 1971.

Dma. Sr.: Cumplidos los trámites previstos en la' convocato
ria· y 195 demás reglamentarios, y ~sueltos los recursos y recla
maciones .interpuestos contra l'aJo:racl~ de méritos ..espedftcos

DE
MINISTERIO

LA GOBERNACION

Provincia de Cácere.~

Ayuntamiento de Brozas: Don, Francisco Javier Acedo Ca
rrera.

Ayuntamiento de ~a6ar de Cáceres; Don Leopoldo Barrantes
Conde. '.

Ayuntamiento de Losar de la Vera:: Don Be~d!cto A. Fer~
nández !llera. '

Ayuntamien.to de MadrigaleJo: Don An~Qnio.Ciudad ~oro.
Ayuntamiento de lvIadroñera: Doo AlbIllO Jlménez .Sanchez.
Ayuntamiento de Montánchez: Don José Anton~o L~p€.z

Galán.

ProvinCia de Castellón

Ayuntam"iento ·de Alcalá de Chiv~rt; Don AntonioPérez Ca-
rretero. '. . I ~'"

Ayuntamiento.p.e Peñíscola: Don Mario Glanm Rosa'e8~ __
Ayuntamlenlo de-VilIaf_, Don JuIlo.,A. Aragón!,$_. '
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